
 
No. Expediente: 1203-1PO2-07 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Carlos Zataraín González. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRI 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.  

12 de diciembre de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

4 de diciembre de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Puntos Constitucionales con opinión de Trabajo y Previsión Social. 

 

II.- SINOPSIS.  
Otorgar al trabajador la universalidad de sus derechos de seguridad social, independientemente del régimen bajo el cual laboren. 
Prever el derecho de los trabajadores que cambien de régimen laboral, a que se tomen en cuenta en el nuevo régimen los requisitos 
cumplidos y las cotizaciones realizadas con motivo del acceso a los beneficios otorgados por los fondos de vivienda. Garantizar a los 
trabajadores el respeto a los requisitos cubiertos y las cotizaciones realizadas para acceder a los beneficios de la seguridad social, en el 
caso de que trasladen sus actividades laborales a un régimen distinto. 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en el artículo 73 fracción XXX, con relación al artículo 135, ambos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

• Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos 
y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley. 
 
 
 
 
 
 
… 
 
A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos 
y de una manera general, todo contrato de trabajo: 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

Único. Se reforma el cuarto párrafo y el apartado A en su fracción 
XXIX, y se adicionan un párrafo tercero a la fracción XII del 
apartado A y un párrafo tercero en el inciso f) de la fracción XI del 
apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 123. ....  

.....  

.....  

Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y a 
la universalidad de sus derechos de seguridad social 
independientemente del régimen bajo el cual laboren; al efecto, 
se promoverán la creación de empleos, la organización social para 
el trabajo y los procedimientos que garanticen la portabilidad 
de derechos a la seguridad social conforme a las leyes 
reglamentarias aplicables en todas las partes integrantes del 
territorio nacional.  

.....  

A. ....  
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I a XI. … 
 
XII. … 
 
… 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
XIII a XVIII… 
 
XXIX. Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella 
comprenderá seguros de invalidez, de vejez, de vida, de cesación 
involuntaria del trabajo, de enfermedades y accidentes, de 
servicios de guardería y cualquier otro encaminado a la protección 
y bienestar de los trabajadores, campesinos, no asalariados y otros 
sectores sociales y sus familiares. 
 
 
 
 
 

 
I. a XI. ....  

XII. ....  

.....  

Los trabajadores que cambien de régimen laboral tendrán 
derecho a que se tomen en cuenta en el nuevo régimen los 
requisitos cumplidos y las cotizaciones realizadas para 
continuar disfrutando de este beneficio.  
 
.....  
 
.....  
 
.....  
   
XIII a XXVIII. .....  

XXIX. Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella 
comprenderá seguros de invalidez, de vejez, de vida, de cesación 
involuntaria del trabajo, de enfermedades y accidentes, de servicios 
de guardería y cualquier otro encaminado a la protección y 
bienestar de los trabajadores, campesinos, no asalariados y otros 
sectores sociales y sus familiares. Los derechos de los 
trabajadores por estos conceptos y los requisitos cubiertos y 
cotizaciones realizadas para el acceso a los mismos serán 
tomados en cuenta en caso de que éste traslade sus actividades 
a un régimen laboral distinto.  
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XXX a XXXI. … 
 
… 
 
B. … 
 
I a X. … 
 
XI. … 
 
. … 
 
… 
 

No tiene correlativo 
 

XXX. a XXXI. .... 

….  

B. ....  

I. a X. .....  

XI. .....  

a) a f). .....  

.....  

Los trabajadores tendrán derecho a que les sean respetados los 
requisitos cubiertos y las cotizaciones realizadas para acceder a 
los beneficios de la seguridad social en el caso de que trasladen 
sus actividades laborales a un régimen distinto.  

XII. a XIV. ..... 

 
 
 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Remítase a la honorable Cámara de Senadores para sus 
efectos constitucionales.  

LAL  
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